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30 DE NOVIEMBRE, 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Da PRIAN golpe a Samuel   

 

Suben quejas contra INM por violación a derechos   

 

Modelo económico elitista amenaza la paz mundial: SER  

 AMLO: incesante, el apoyo para Acapulco  

 Batean terna para la SCJN; esperan nueva  

 Los Chapitos dejaron caer a El Nini por indisciplinas   

 UNAM pedirá a presidenciable apoyar educación e investigación  

 Cierre de AMLO será mejor que el de Peña  

 

Sube Banxico pronóstico de crecimiento para 2024 a 3%  

 

Banxico, optimista sobre la economía y la inflación para este año y el 
2024 

 

 
La oposición en el Senado rechaza la primera terna de AMLO a la 

Corte 
 

 Se engulle más gasto Dos Bocas   

 Rechaza Senado primera terna   

 Tira Senado terna de AMLO para la SCJN  

 Niños, un activo electoral  

 Oposición ya inició “guerra sucia”, alerta Sheinbaum  

 Firmó Abbot ley SB4 que criminaliza migrantes   

 Pleno del Senado rechaza terna enviada por AMLO  

 
EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Lomelí no recomienda a candidatos los actos masivos en la UNAM (La 
Jornada, p. 6) 

 Acusa Rector apoyo de partidos a porros (Reforma, p. 2) 
 Busca diálogo con Ejecutivo (Reforma, p. 2) 
 Va UNAM contra porros (Excélsior, p. 18) 
 UNAM pedirá a presidenciable apoyar educación e investigación (La Crónica, 

p. PP, 18 y 19) 
 La UNAM está saturada de denuncias (El Sol de México, p. 7) 
 Protesta de la UAS impide el 2º Informe de Rubén Rocha (La Razón, p. 15) 
 Jóvenes estudian más posgrados: TecMilenio (24 Horas, p. 9) 
 Obligatorio, el servicio social para los estudiantes: SCJN (La Jornada, p. 14) 
 Universidad Cooperativa Coppel celebra a sus graduados y los impulsa hacia 

nuevos aprendizajes (Milenio, p. 9) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Cepal: el covid generó fuertes efectos en el acceso y permanencia de la 
educación (La Jornada, p. 14) 

 Alfabetiza el INEA a 24 mil 979 personas en lenguas originarias (La Jornada, p. 
34) 

 Piden autoridades educativas consejo contra acoso en Q. Roo (24 Horas, p. 13) 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo Refundar la educación superior: retórica y realidad / Sylvie Didou 
Aupetit (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo La autonomía de planeación: su importancia / Roberto Rodríguez 
Gómez (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo La educación rumbo al 2024: Entre una piedra y un lugar duro / 
Salvador Medina (Campus Milenio, ON LINE) 

 Artículo Voto por la Universidad del Norte / Abraham Nuncio (La Jornada, p. 
20) 

 Columna Esquina (La Crónica de Hoy, PP) 
 Columna Sube y Baja // Leonardo Lomelí (La Crónica de Hoy, p. 2) 
 Columna Rozones // UNAM, contra intereses encapuchados (La Razón, p. 2) 
 Columna Quebradero / Una se enquista y el otro se asoma // RESQUICIOS (La 

Razón, p. 2) 
 Columna sacapuntas // Solicitar reunión con AMLO (El Heraldo de México, p. 

2) 
 Columna Frentes Políticos // 3.Claro (Excélsior, p. 11) 
 Columna Confidencial // Defender a la UNAM de agresiones (El Financiero, p. 

33) 
 Columna Redes de Poder // Golpeteo en el Poli (Reporte Índigo, p. 3) 
 Columna Trascendió // Que el rector de la UNAM (Milenio, p. 2) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Columna Nombres, nombres y… nombres / GBS apuesta por México, 

operaciones por 10,000 mdp en 2023 y compañías al extranjero filón // 
Bloomberg, pronto curso de los mercados para estudiantes (El Sol de México, 
p. 16) 
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A un año de concluir el sexenio es importante realizar un análisis objetivo de los logros y los 
fallos en educación y pensar en los siguientes pasos 
 
Falta menos de un año antes de que concluya el sexenio del presidente López Obrador. Por 
ahora, pese a ejercicios racionales de prospectiva y a predicciones subjetivas sobre el desenlace 
de las elecciones presidenciales del 2024, nadie sabe, a ciencia cierta, quién las ganará. Pero, 
por la tradición política nacional, es previsible que, de ahora en adelante, la población y los 
políticos se obnubilen con los sondeos de opinión y los méritos/errores de los candidatos. En 
consecuencia, lo que se hizo hasta ahora se hizo y lo que no… pues no. A esas alturas, son 
improbables reorientaciones sustantivas en el actuar gubernamental, en cualquier dimensión. 
 
En un escenario 2024 de continuidad inercial, conviene entonces empezar a evaluar ya los 
programas gubernamentales concernientes al sistema de educación superior nacional (SES) y, 
principalmente, los orientados a democratizar el ingreso y la permanencia al nivel, en aras de 
aminorar las desigualdades entre los grupos sociales y de cumplir progresivamente el Objetivo 
de Desarrollo Sustentable n.4 de la Unesco (acceso de todos a una educación de calidad). 
 
Para superar el repliegue temporal de la cobertura provocado por el Covid-19, en 2022-2023, la 
secretaria de Educación Pública (SEP) fomentó la densificación territorial de la oferta de 
servicios educativos, canalizó recursos a las universidades interculturales (y comunitarias) y 
respaldó las de atención total a la demanda, mediante nuevos establecimientos (universidades 
Benito Juárez para el bienestar, universidades de la Salud y unidades de la universidad Rosario 
Castellanos) o el suministro virtual de programas educativos. En 2022-2023, la matrícula total 
alcanzó 5,192,618 alumnos y el número de primo-ingresantes aumentó 6.8%, según la 
Asociación Nacional de Universidades e instituciones de Educación Superior (Anuies). 
 
En contraste, otras promesas, igualmente estratégicas, para el futuro de la educación superior 
en el país, quedaron en calidad de letra muerta. Un año y medio después de terminar el 
confinamiento, las tasas de deserción, abandono y suspensión de estudios siguieron afectando 
prioritariamente a los estudiantes vulnerables. Su permanencia desmintió el supuesto vínculo 
automático entre el redespliegue espacial de los servicios de educación superior, la inclusión y 
la equidad. Los programas para insertar a los excluidos en la educación superior no alentaron 
una representatividad más significativa de los marginados. 
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Independientemente de las valoraciones sobre el incremento en la cobertura, la provisión de 
servicios educativos de cercanía fue una política pública extremadamente visibilizada en el 
sexenio que termina. Disimuló incluso la relevancia de otras, igualmente o más significativas, 
de tipo financiero o normativo. Para dar un solo ejemplo, la Ley general de educación superior, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril 2021, planteó, en su artículo 4, que 
“el Estado instrumentará políticas para garantizar el acceso a la educación superior a toda 
persona que acredite el certificado de bachillerato o equivalente y que cumpla con los 
requisitos que establezcan las instituciones de educación superior”. Esa preconización y las 
incertidumbres sobre el monto de los recursos atribuidos por el gobierno a un Fondo especial 
para que los establecimientos absorban una matrícula ingente y heterogénea, sin demerito de 
la calidad de los servicios ofertados, tensaron las negociaciones entre rectores y gobierno, en un 
marco cada vez más autoritario y austero de gestión. 
 
En esa coyuntura adversa, muchas instituciones renunciaron a perseguir sus objetivos 
endógenos de desarrollo. Autolimitaron la envergadura de los cambios que impulsaban y 
declinaron algunos de sus roles sociales, académicos y culturales que desempeñaban 
históricamente. Ese retroceso no fue para bien y alimentó el surgimiento de focos rojos 
adicionales. 
 
Por desgracia, pese al encargo de “reinventar” la educación superior y de superar 
disfuncionamientos crecientes, la SEP echó mano de soluciones convencionales. Utilizó fondos 
extra-presupuestales para resolver cuestiones apremiantes, como lo ha hecho desde tres 
décadas atrás. Recientemente, activó una Comisión Estatal para la Planeación de la Educación 
Superior en CdMx. 
 
Instó al Consejo nacional para la coordinación de la educación superior (Conaces) a revisar 
criterios para evaluar instituciones y programas, como lo hizo el Conahcyt al sustituir el padrón 
Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC) por un Sistema Nacional de Posgrados (SNP). Nada 
nuevo (ni original) bajo el sol, pese a las reiteradas menciones de una supuesta ruptura 
paradigmática en el proyecto de educación superior. 
 
Ante las brechas entre los avances logrados y las palabras huecas, urge por lo tanto 
documentar cuáles políticas públicas fueron efectivamente vinculadas con una supuesta 
“refundación” de la educación superior y establecer cómo y con quienes fueron concretadas. Es 
el caso de la interculturalización del SES en su conjunto, anunciada con bombos y platillos hace 
unos meses, pero con pocos resultados tangibles. Si esa política (y algunas otras) no son objetos 
de un examen riguroso para monitorear sus avances, la única conclusión posible sobre los 
alcances de la tan mentada “transformación”, será un desanimado … quien sabe. 
 
Urge anticipar, finalmente, otro riesgo, el que el próximo gobierno ponga en marcha 
programas conforme con lógicas, ambas contraproducentes, del borrón y cuenta nueva o de 
un tozudo aferramiento acrítico a las medidas vigentes. Ante esa disyuntiva desalentadora,  
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sobra enfatizar la urgencia de discutir si una política pública se reduce a algunas intervenciones 
(disruptivas o correctivas) del gobierno, difundidas mediante una machacona retórica oficial. Es 
preciso reflexionar si implica, por lo contrario, involucrar activa- y abiertamente a actores 
académicos, estudiantes, especialistas y expertos, en procesos de codecisión democrática, 
además de los tomadores de decisión y de los burócratas que, por cierto, monopolizan cada vez 
más la voz cantante. 
 
https://suplementocampus.com/refundar-la-educacion-superior-retorica-y-realidad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/refundar-la-educacion-superior-retorica-y-realidad/
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Fuerza motriz para la transformación universitaria, este factor permite a las casas de estudio 
definir su vocación, su proyecto de desarrollo y sus responsabilidades públicas 
 
La séptima fracción del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) establece lo siguiente: “Las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 
gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de 
acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y 
de libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su 
patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del administrativo, se 
normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las 
modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de 
un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e 
investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se refiere.” 
 
Este segmento legislativo, que desde 1980 ha dotado de protección constitucional federal a las 
universidades y otras a instituciones de educación superior cuya autonomía proviene de leyes 
emitidas por los congresos de la Federación o de las entidades federativas, ha sido 
interpretado, en varias oportunidades, por los órganos del poder judicial facultados e incluso 
por la Suprema Corte de Justicia. Varios tratadistas se han ocupado del tema abordando desde 
diferentes ángulos las particularidades del régimen autonómico universitario. 
 
No obstante que el texto constitucional, tomado en forma literal es claro y preciso, una 
interpretación frecuente, que aprecio equivocada, es la de constreñir la atribución, que es 
simultáneamente facultad y responsabilidad, de “determinar sus planes y programas” 
exclusivamente a la función docente. Como si el texto de la Carta dijera “determinar sus planes 
y programas de estudio”, pero no es lo que dice. Dice en cambio “sus planes y programas”, lo 
que significa todos sus planes y todos sus programas. 
 
Más aún, en la exposición de motivos de la reforma constitucional citada se precisa que “las 
universidades e instituciones de educación superior que derivan su autonomía de la ley, 
deberán responsabilizarse primeramente ante las propias comunidades y en última estancia 
ante el Estado, del cumplimiento de sus planes, programas, métodos de trabajo y de que sus  























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 OPINIÓN ON LINE 

 
recursos han sido destinados a sus fines.” El espíritu de la norma es pues, en sentido amplio, la 
autonomía de planeación no solo como una facultad de las instituciones, sino como una 
responsabilidad social al tratarse de organismos públicos. 
 
Veamos en contraste un ejemplo de la interpretación limitativa. Proviene de la Tesis 1a./J. 
19/2010, publicada en el Semanario Judicial de Federación y su Gaceta (Tomo XXI, marzo de 
2010, pág. 918) e indica: “Del artículo 3o., fracción VII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que la autonomía de las universidades públicas, confiere a éstas 
las facultades de autoformación y autogobierno acotada constitucionalmente para determinar 
sus planes y programas de estudio, y fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de 
su personal académico, así como la forma en que administrarán su patrimonio (…)” ¿Se nota? la 
tesis citada indica “planes y programas de estudio” y no como dice la CPEUM “planes y 
programas” a secas. 
 
Varios tratadistas han adoptado la posición de asimilar la autodeterminación de “planes y 
programas” a la regulación académica. Así, por ejemplo, Sergio García Ramírez en su trabajo 
“La autonomía universitaria en la Constitución y en la Ley” (México, UNAM, 2005) indica que “En 
tanto compete al Estado, en general, establecer planes y programas de estudio, tanto para sus 
propios planteles como para la prestación del servicio educativo por particulares (…), la 
autonomía constitucional supone que esa facultad reguladora académica salga del ámbito del 
Estado, en sentido estricto, y se deposite en el de las universidades e instituciones de educación 
superior.” (pág. 149). 
 
Esa interpretación es coincidente con la de Luis Raúl González Pérez y Enrique Guadarrama 
López quienes, mediante un análisis sistemático de la normativa autonómica universitaria, 
clasifican la facultad de establecer con planes y programas de docencia, investigación y 
difusión de la cultura en la categoría de “auto-organización académica”. (Autonomía 
universitaria y universidad pública. El autogobierno universitario, México, UNAM, 2009, pág. 38). 
 
Coincido desde luego en que la autodeterminación de planes y programas apunta sobre la 
esfera académica. También en que es el sustento de las garantías institucionales de libertad de 
cátedra e investigación, que implica que las universidades autónomas tienen el derecho de 
establecer las carreras y programas de posgrado que juzguen necesarios y convenientes, las 
líneas y proyectos de investigación que convengan a sus intereses y capacidades, así como los 
instrumentos de extensión y difusión cultural que decidan. Tal libertad institucional se añade y 
converge con la que corresponde a los académicos, en lo individual, bajo los principios, también 
indicado en la fracción constitucional citada, de “respeto a la libertad de cátedra e investigación 
y de libre examen y discusión de las ideas.” 
 
Una interpretación amplia del derecho a determinar planes y programas trasciende, sin 
embargo, a las funciones académicas en sentido estricto. Las universidades establecen,  
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además de la planeación y programación académica, planes y proyectos de desarrollo que 
implican, entre otros aspectos, la oferta cuantitativa y la localización de sus servicios, las formas 
de vinculación con los sectores de la economía y el sector público, los procesos de 
administración y gestión adecuados, así como la perspectiva de mediano y largo plazo de su 
operación. Se trata, en síntesis, de la autonomía de planeación. 
 
El reconocimiento de la autonomía de planeación tiene implicaciones profundas en la medida 
en que asegura la independencia de las universidades para tomar decisiones en aquellos 
aspectos que definen su vocación, su proyecto de desarrollo y sus responsabilidades públicas. 
La autonomía de planeación es, sin duda, una fuerza motriz para la transformación 
universitaria; su materialización efectiva requiere, entre otros aspectos, superar aquellas 
dificultades financieras que hoy limitan las posibilidades avanzar y consolidar los proyectos 
académicos de las universidades autónomas. 
 
https://suplementocampus.com/la-autonomia-de-planeacion-su-importancia/ 
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Nuestro suplemento cumple 21 un años en un ambiente difícil para la educación superior 
 
La polarización en la sociedad mexicana en los últimos años ha provocado que la educación se 
vea como un botín político y no como lo que realmente es: el único y más tangible motor de 
movilidad social para un país con casi 47 millones de pobres. Pero, pese a las promesas de unos 
y otros, en los 21 años de este suplemento, la atención a las instituciones educativas es una 
deuda pendiente. 
 
Pese a la obligatoriedad y gratuidad constitucional de la educación superior, poco o nada ha 
hecho el gobierno para impulsar a las universidades: el déficit para las universidades para 2024 
es de aproximadamente 31 por ciento respecto al año anterior. Entonces, ¿qué se está 
haciendo, en términos concretos, por la educación de México? 
 
Este sexenio se ha enfrentado con eventos únicos que cambiaron la forma en que concebimos 
la educación superior. Pero las políticas públicas no han estado a la altura de los retos ni han 
dimensionado la enorme deuda que se tiene con los jóvenes. 
 
Para agregar al complejo panorama, en prácticamente todos los estados, hay ataques severos a 
la autonomía de las instituciones públicas de educación superior. Rumbo a las elecciones de 
2024, este conflicto se ha ahondado y ha ampliado la distancia entre gobiernos y universidades 
autónomas. Sin duda el panorama no es prometedor. 
 
En Campus, cada año nos damos un espacio para reflexionar sobre los temas de coyuntura en 
una edición de aniversario que, en esta ocasión, dividimos en dos ediciones especiales con las 
firmas más destacadas y confiables en el panorama educativo. A esos colaboradores, Campus 
debe todo. Aprovecho para agradecer la confianza a las firmas que cada edición nutren el 
catálogo de este suplemento como testimonio de sus tiempos y mapa de ruta para los 
próximos años. 
 
Agradecemos a Adrián Loaiza y todo el equipo de MILENIO por su confianza, a las universidades 
e instituciones por su respaldo y a nuestros lectores por su invaluable tiempo. Campus llega a 
21 años de existencia con la misma misión encomendada por nuestro fundador, Jorge Medina 
Viedas, pero con más herramientas que nunca para hacerlas realidad. 
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Gracias a todos. A Ricardo, a Vane, los extraordinarios colaboradores de Campus que aportan su 
invaluable conocimiento para que Campus continúe. 
 
https://suplementocampus.com/la-educacion-rumbo-al-2024-entre-una-piedra-y-un-lugar-
duro/ 
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  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 OPINIÓN 20 
 





















 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 PP 1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 NACIONAL 2 
 

















































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 LA DOS 2 


























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 LA DOS 2 


































































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 LA DOS 2 


























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 LA DOS 2 




































































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 LA 2 2 
































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 NACIONAL 11 


 























  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 NACIONAL, 

POLÍTICA Y 
SOCIEDAD 

33 































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 REPORTE 3 


 











































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 AL FRENTE 2 






 







































  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
30/11/2023 FINANZAS 16 




 

 
 


